
Duración: 20 horas cronológicas (equivalente a 27 horas pedagógicas). 

Modalidad: Aprendizaje autogestionado.

Tipo de certificación:

Características generales:

Este programa está orientado hacia los/as funcionarios/as de salud (Servicios de Salud, APS dependiente de los 
Servicios de Salud, APS de dependencia Municipal, SEREMI y funcionarios del Ministerio de Salud).

REQUISITOS

20HCÁPSULAS

Pertenecer a un Servicio de Salud que esté 
inscrito en este programa.

PÚBLICO OBJETIVO

Todos los profesionales y técnicos de todos los 
servicios de APS, específicamente a las personas 
que realizan atención domiciliaria como técnicos 
en enfermería, psicólogos, médicos, terapeutas 
ocupacionales, kinesiólogos, asistentes sociales y 
agentes comunitarios en salud.

CONTENIDOS PRINCIPALES DEL CURSO:

Módulo 1: Introducción y contextualización.
Módulo 2: Marco Legal.
Módulo 3: Herramientas básicas para el cuidado de personas con dependencia severa, desde una 
perspectiva integral.
Módulo 4: Autocuidado del cuidador y articulación de la red intersectorial para personas con dependencia 
severa y su cuidador.

OBJETIVO DEL CURSO

Los estudiantes deben asimilar las características, 
conceptos y modelos asociados a la temática de 
dependencia severa relacionando las diferentes 
herramientas de abordaje para reforzar y mejorar la 
atención integral a estas personas según en el 
modelo de salud familiar y comunitaria.

a)  Responder una encuesta de satisfacción
b)  Realizar la evaluación del curso.
c)  Descargar el certificado.

Realizar la siguiente secuencia de actividades 
para obtener el certificado, en forma sucesiva e 

inmediata, después de terminado el curso:

Más información del Sistema de Aprendizaje a Distancia en nuestro sitio WEB: www.siad-sps.cl.

ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON DEPENDENCIA SEVERA Y SUS FAMILIAS EN EL 
CONTEXTO DEL MAIS (MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR)

Autoinscripción, 31 días para realizarlo con nota mínima de aprobación 5.0 y evaluación en línea 

Los certificados serán otorgados a los funcionarios que hayan aprobado la evaluación del curso, 
obteniendo una evaluación con nota igual o sobre 5.0).

Usted debe informarse sobre las políticas de reconocimiento de los certificados para la acreditación de las horas de 
capacitación en su respectiva Dirección o Departamento Municipal.


